
 
 
 

ACTA DEL JURADO CALIFICADOR  
XV EDICION DEL CONCURSO DE ESCAPARATES  

 FIESTAS PATRONALES 2011  
 

 
En la Ciudad de Segorbe, siendo las veinte horas del día veinticinco de 

Agosto de dos mil diez, se reúnen en el Excmo. Ayuntamiento de Segorbe los 
miembros del Jurado Calificador del XV CONCURSO DE ESCAPARATES 
CIUDAD DE SEGORBE, compuesto por los siguientes: 
 
          PRESIDENTE:  
 
          D.  RAFAEL CALVO CALPE.  
          Alcalde del Excmo.  Ayuntamiento de Segorbe.  
 
          VOCALES:  
           
  Dª   SUSANA BOLUMAR ASENSIO 
          Concejal Delegado de Comercio. 
  
 Dº FRANCISCO TORTAJADA AGUSTÍ 
 Concejal. 
 
 D. JOSE MIGUEL PEREZ SORIANO 
 Presidente de la Asociación de Comerciantes FECAP. 
 
 D. ÁNGEL FONT MARTÍN 

Experto en decoración. 
 
D. JOSÉ TOLEDO CALPE 
Fotógrafo. 
 
Dña.  
Representante de la Comisión de Fiestas 
 
  
SECRETARÍA:  
 
Dña. Mª PILAR MORRO ZAPATA 
Técnico de la Agencia de Iniciativas Comerciales 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Por parte del Jurado se procede a examinar los escaparates 
participantes, observando que todos cumplen con las Bases establecidas para 
este Concurso, el Jurado Calificador, tras deliberación, propone por unanimidad 
de todos sus miembros conceder los siguientes premios:  

 
 Accésit a: 
  

• MARTINA MODA 
 

• AMACHEF 
 

• LIMIT MODA 
 

• IPÉ CARPINTERIA ANDUEZA 
 

• ELECTRODOMESTICOS JOSÉ PORCAR 
 

• BIGMAT MAT-HERVÁS 
 

• FOTOS BELLIDO 
 

• BODY SECRET 
 

• VIAJES VIBILIA 
 
Premio a la Calidad Artística.-  concedido a FLORISTERÍA 

SEGORFLOR, JOSEFA MOROS BLASCO, consistente en placa y 150 Euros. 
 

     Segundo Premio Modalidad A) .- concedido a COOPERATIVA 
AGRÍCOLA SAN ISIDRO LABRADOR, consistente en placa y 100 Euros. 
 

Segundo Premio Modalidad B).-  concedido a QUIOSCO COLÓN, 
MANUEL RODRIGO MARTÍN, consistente en placa y 100 euros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Primer Premio Modalidad A) .- concedido a DEPORTES MACARIO,                   
consistente en placa y 150 Euros.  

 
Primer Premio Modalidad B).- concedido a LIBRERÍA AGUA LIMPIA, 

JESÚS ZAFÓN GARNES, consistente en placa y 150 euros. 
 

     Y sin más asuntos a tratar, y siendo las veintidós horas, firman la 
presente en prueba de conformidad, todos los miembros del Jurado, 


